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Santiago, fecha 2019 
Señor 
Cargo 
Organismo 
Santiago, Presente 
 
 
De nuestra consideración: 

 
Por especial encargo de la Comisión Especial del Adulto 

Mayor del Senado, nos es especialmente grato saludarle y comentarle que, el próximo 28 
de octubre de 2019, a partir de las 10.00 horas, llevaremos a cabo el Seminario Internacional 
“Realidades y Desafíos de las Personas Mayores de Chile”, actividad que realizamos en 
conjunto con el Servicio Nacional del Adulto Mayor, SENAMA, en el salón principal del Ex 
Congreso Nacional, en  Santiago, el día 28 de octubre del presente. 

 
Queremos que el Seminario sea un espacio que nos permita 

cumplir tres finalidades: 
 

1. Conocer cómo el mundo se está organizando para conocer las prácticas y desafíos de 
las personas mayores en el ámbito de una sociedad que envejece, especialmente, a 
partir de la experiencia de personas de edad muy avanzada.  
 

2. Conocer las propuestas legislativas que, por una parte establecen un nuevo marco de 
derechos para las personas mayores, mediante el proyecto de Ley Integral de 
Derechos de las Personas Mayores en el que usted ha desempeñado un liderazgo 
decisivo. Y, por la otra, conocer algunos detalles del proyecto que crea el nuevo 
Seguro Social de Dependencia. 
 

3. También, esperamos poder reflexionar sobre los ajustes y mejoras que debiera tener 
la Institucionalidad encargada de supervisar y/o entregar los servicios a las personas 
mayores de Chile. 

 
Considerando que usted encabeza la Subsecretaría que 

lidera el proyecto XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, iniciativa que incluye una novedosa propuesta 
relacionada con XXXXXXXXXXXXXXXXXX, mucho apreciaremos que pueda participar en el 
XXXXXXXXX Panel de discusión titulado “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” y que comente 
sobre “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. En este panel, además de usted, estamos invitando 
a las autoridades que se indican, con los temas que se señalan: 

 
1. SrXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, CARGO XXXXXXXXXXX: Los énfasis en la gestión del 

Ministerio para contribuir a la prevención de la salud de los mayores. 
2. Sr. XXXXXXXXXXXXXX, CARGO XXXXXXXXXXXXXXXXXXX: Las prioridades de la política 

pública para fomentar la autonomía de las Personas Mayores. 
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Este panel se iniciará a las xx.xx horas, aproximadamente y 

las personas que asistan serán primordialmente personas mayores que representan a 
clubes que impulsan la participación de y autonomía, de comunas de las Regiones 
Metropolitana, Quinta y Sexta, más ejecutivos y profesionales vinculados a instituciones 
que protejen al segmento objeto del Seminario. 

 
Estimadxxxxxxxxxxxxxxxxx, apreciaremos, sinceramente, 

que usted pueda comentar en este segundo panel, que tratará un tema crucial para la 
protección de nuestras personas mayores, especialmente aquellas que no pueden 
desarrollar sus actividades en forma independiente. Así también, si usted considera 
razonable que el programa tenga algunos ajustes, quedaremos a su entera disposición para 
incorporarlos. 

 
Sin otro particular, y quedando atentos los equipos del 

Servicio Nacional del Adulto Mayor y el de nuestra Comisión, le saluda muy atentamente, 
 
 

 
 

David Sandoval Plaza 
Senador 

Presidente Comisión Especial Adulto Mayor 
 

Incluye: Agenda Académica Preliminar del Seminario 
CC:   Director SENAMA señor Octavio Vergara 



Santiago, 22 de octubre de 2019 
  

Señor 
Alejandro Muñoz Rojas 
Gerente General 
Caja de Compensación Los Héroes 
Presente 
 
 
Estimado Alejandro:  
 

Por encargo de nuestra Comisión Especial del Adulto Mayor del Senado 
de la República y del Servicio Nacional del Adulto Mayor SENAMA, agradecemos la 
disposición de la Caja Los Héroes que usted encabeza por participar de manera muy 
colaborativa en el Seminario REALIDADES Y DESAFÍOS PERSONAS MAYORES DE CHILE 2019 
que, en principio realizaríamos el próximo lunes 28 del presente. También, en dicho 
seminario el Centro CIPEM -que Caja Los Héroes impulsa- lanzaría una interesante 
publicación sobre envejecimiento y adultos mayores, que estamos seguros será un aporte 
al debate que se lleva a cabo en nuestro país. 

 
Respecto de dicho evento, y como ya le adelantáramos a su estimado 

Gerente Corporativo señor Germán Lafrentz, informamos a usted que, dada la situación que 
está viviendo nuestro país, hemos ha decidido suspender esta actividad, la cual será 
reprogramada en una fecha que comunicaremos oportunamente.  

 
Sin otro particular y esperando mantener la comunicación para realizar 

esta actividad a la brevedad posible, le saluda muy atentamente,  
 
 
 
 

David Sandoval Plaza 
Senador de la República 

Presidente de la Comisión Especial del Adulto Mayor 



David Sandoval Plaza, Senador de la República y Presidente de la Comisión Especial del Adulto Mayor del 
Senado de Chile, tiene el agrado de invitar a Usted al Seminario Internacional de Envejecimiento: 
REALIDADES Y DESAFÍOS DE LAS PERSONAS MAYORES DE CHILE 2019. 

Esta actividad es co-organizada por la Comisión Especial de Adulto Mayor del Senado y el Servicio 
Nacional de Adulto Mayor, SENAMA.

El Seminario se desarrollará el lunes 28 de octubre de 2019, a partir de las 09:00 horas, en el Salón de 
Honor del Ex Congreso Nacional, acceso por calle Catedral 1158, Santiago de Chile. 

En la inauguración se contará con la presencia de la Primera Dama, Sra. Cecilia Morel Montes.

Confirmar asistencia al email:  dsandoval@senado.cl 

ORGANIZAN:                                                        AUSPICIAN:                                                                                                               PATROCINAN: 



LINEAMIENTOS PARA INCORPORAR UN SEGURO DE LONGEVIDAD EN EL SISTEMA DE 
PENSIONES: UN MECANISMO DE SOLIDARIDAD CONCRETO. 

 
A. El proyecto de reforma actual al sistema de pensiones. 

 
1. El Sistema de Pensiones, del que actualmente se tramita en el Congreso un proyecto de 

reforma que lo modifica, está compuesto por tres pilares: 
 
a. Un Pilar Solidario, que es financiado con recursos del Estado. Este Pilar incorpora 

una suerte de “seguro de longevidad”, pues el Estado asegura un beneficio 
económico a todos los afiliados que reciben una pensión base mayor a la Pensión 
Básica Solidaria PBS e inferior a la Pensión Máxima con Aporte Solidario PMAS, 
siempre que pertenezca al primer tramo de edad (entre 65 y 69 años). 

b. Un Pilar Obligatorio, que es financiado con aportes y cotizaciones de los trabajadores 
afiliados. Y, 

c. Un Pilar Voluntario, que es financiado ya sea con aportes de los trabajadores 
(Cotizaciones voluntarias), o de los empleadores (en el caso de los depósitos 
convenidos). 

 
2. Paralelamente, en Chile se ha observado un acelerado proceso de envejecimiento, 

condición que es producto de las mejores condiciones de vida relativa, que incluyen 
mejores condiciones de vivienda, servicios básicos sanitarios y un relativo mejor servicio 
de salud. 
 

3. Si bien el envejecimiento es una buena noticia, sobre todo cuando dicho proceso se 
puede enfrentar con adecuadas condiciones materiales y ambientales, también genera 
riesgos de que las personas no dispongan de aquellos instrumentos que le permitan 
enfrentar las exigencias de dicho proceso. En efecto, lamentablemente, en la actualidad 
el sistema deja en manos de las personas el riesgo del envejecimiento.  

 
4. Luego, se debe impulsar una propuesta que apunte a generar un mecanismo que cubra 

o proteja, en todo o en parte, dicho riesgo de longevidad, especialmente en los casos 
de afiliados que hayan optado por el retiro programado para pensionarse por vejez. Solo 
en los casos de rentas vitalicias, las compañías de seguros distribuyen en parte dicho 
riesgo, para dar ese servicio a la totalidad del sistema. "Las compañías de seguros tienen 
reservas técnicas de sus rentas vitalicias que cubren el riesgo que una persona viva 
mucho. Con un seguro centralizado, la compañía se hace cargo sólo de una parte de ese 
riesgo, puede liberar reservas técnicas y eso se puede utilizar para recalcular las 
pensiones al alza", explican algunos especialistas. De este modo, se indica en el 
documento, podría verificarse un alza de 24% en las pensiones con una cotización 
adicional (o prima) calculada en un 2%. El seguro se podría fijar en 4% con otros 
beneficios, dependiendo de la estructura seleccionada. 
 



5. El proyecto que hoy se tramita en el Parlamento ha avanzado en parte e cubrir dicho 
riesgo, pero enfocado solo en el pilar solidario, ya que incorporó una regla de cálculo 
del aporte previsional solidario, de modo que los futuros pensionados beneficiarios de 
dicho Pilar –que atiende a las pensiones más bajas y cuya modalidad de pensión sea 
retiro programado- reciban una pensión final de monto constante. Así, el Pilar Solidario 
otorgaría mayor protección frente a la longevidad, entregando una pensión estable a 
través de los años. 

 
6. En la práctica, se trata de un mecanismo tipo seguro frente a la longevidad, que lo 

financia el Estado vía presupuesto, sin que se haya configurado explícitamente un 
mecanismo como las técnicas actuariales de diseño de seguros lo recomiendan.  

 
B. Propuestas de especialistas. 

 
1. Algunos estudios recientes (Larraín Guillermo, FEN U. De Chile; o Bernstein Solange y 

otros para FIAP), señalan que es posible protegerse de forma más eficiente del riesgo 
de sobrevida (o del aumento de expectativas de vida), mediante el establecimiento de 
un sistema de pensiones que combine el ahorro previsional y seguros de longevidad 
para edades avanzadas. 

 
2. Como el envejecimiento de la población ha sido una de las principales causas presiones 

en los sistemas de reparto, que varios han migrado hacia uno de capitalización, tránsito 
que, sin embargo, ha implicado transferir riesgos a los afiliados, reduciendo el elemento 
de seguro que suele estar presente al interior de los sistemas de pensiones. 

 
3. Entonces, resulta lógico impulsar un sistema que financie mediante cuentas individuales 

la etapa de vida que tiene mayor probabilidad de ocurrencia, combinándolo con un 
seguro de longevidad, que financie las pensiones que demanden aquellos afiliados que 
lleguen a edades avanzadas o muy avanzadas. 

 
4. Un seguro de longevidad podría cubrir el riesgo de sobrevivir, al menos los casos de 

retiro programado (pues implícitamente la renta vitalicia de las compañías de seguros 
incluye en sus cálculos el riesgo de sobrevida). Un seguro de longevidad mejoraría las 
pensiones, al no desviar recursos a mayores pensiones de sobrevivencia o herencia 
como en la actualidad se calcula en el sistema chileno, además de reducir el costo de las 
rentas vitalicias, permitiendo también aumentar las pensiones en general, más que un 
aumento equivalente en las tasas de cotización (ver Bernstein). 

 
C. Beneficios de un Seguro de Longevidad en el Sistema de Pensiones. 
 
1. Aunque en la propuesta de reforma del sistema se asume, en la práctica una suerte de 

seguro de longevidad, éste surge como consecuencia del compromiso del Estado en el 
pago del Pilar Solidario, no como mecanismo explícito, que se financie con recursos que 



provenga de alguna de las fuentes de cotización al sistema y que establezca 
prestaciones que entreguen seguridad a los más longevos. 
 

2. Incorporar un seguro de longevidad amplio en nuestro sistema de pensiones, como un 
nuevo pilar del sistema -que actualmente su esencia gira en torno a la contribución 
definida vía capitalización individual, complementado con el pilar solidario creado en 
2006-, permitiría incluir elementos concretos de solidaridad entre géneros y personas 
más vulnerables que sean afiliados al mismo. 
 

3. Un seguro de longevidad también agregaría mayor eficiencia al pilar no contributivo, 
aumentando su sustentabilidad y niveles de beneficios.  

 
4. Su aporte más relevante está en que entregaría protección frente a un evento que, 

como todo seguro, tiene mayor valor para quienes tienen menor capacidad de hacer 
frente a su ocurrencia, más allá del valor monetario de las prestaciones, especialmente 
cuando no se dispone de otros recursos para enfrentar gastos que se presentan en la 
edad avanzada. 

 
 
 
DSP/nsa 
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Seminario Internacional
REALIDADES Y DESAFÍOS DE LAS PERSONAS MAYORES DE CHILE 2019

09.00 Registro de Asistentes
10.00 INAUGURACIÓN
 Apertura del Seminario: Presidente del Senado, Senador Jaime Quintana.
 Saludo Presidente Comisión Especial de Adulto Mayor: Senador David Sandoval.
 Saludo de Primera Dama de la Nación: señora Cecilia Morel.
 Presentación del Libro “La Realidad Demográfica, de Salud, Ingresos, Trabajo y Pensiones de las Personas Mayores”, 
 editado por el programa Conocimiento e Investigación en Personas Mayores (CIPEM), UDD- Caja Los Héroes.

10.30 EXPOSICION INTERNACIONAL
 LOS CENTENARIOS EN CHILE: ¿POR QUÉ CADA VEZ MÁS LOS MAYORES LLEGAN A LA CUARTA EDAD CON LA "CABEZA BUENA"?
 Sr. Felipe Salech, Médico Geriatra de la Universidad de Chile, miembro del Centro de Investigación Clínica Avanzada de la 

Universidad de Chile. Especialista en genética, hoy participa en el estudio que evalúa la trayectoria de una importante 
población de  Mayores “Centenarios” en Chile.

11.00 MESAS DE ANÁLISIS:
 En tres mesas se tratarán temas específicos relevantes para las políticas públicas. Cada mesa tendrá un conductor especialista, 

y participarán dos expertos panelistas en el tema. 

11.00.  Mesa 1: Los Derechos de las Personas Mayores   /   Modera: Sra. Ángela Arenas.
 Panelistas:
 Sra. Rosita Kornfeld Matte, Representante Independiente de las Personas Mayores ante las Naciones Unidas: 

Recomendaciones y orientaciones desde organismos internacionales (Convención de los Derechos de las Personas Mayores).
 Sr. Hernán Larraín Fernández, Ministro De Justicia de Chile: Lineamientos técnicos del nuevo proyecto de la Ley Integral del 

Adulto Mayor.

11.30 Café

11.50 Mesa 2: Salud, Autonomía y Dependencia   /   Modera: Sr. Gerardo Fasce, Presidente Sociedad de Geriatría de Chile
 Panelistas:
 Sra. Paula Daza, Subsecretaria de Salud Pública: Los énfasis en la gestión del Ministerio para contribuir a la prevención de la 

salud de los mayores.
 Sra. María José Zaldívar, Subsecretaria de Previsión Social: Los aportes que entregará el nuevo Seguro Social de Protección 

a la Dependencia.
 Sr. Sebastián Sichel, Ministro de Desarrollo Social y Familia: Las prioridades de la política pública para fomentar la autonomía 

de las Personas Mayores.

12.30 Mesa 3: Institucionalidad y fortalecimiento de los servicios y coordinación de las entidades públicas y privadas.
 Modera: Sr. Germán Lafrentz, Director CIPEM, Caja Los Héroes - UDD.
 Panelistas:
 Sr. Juan Cristóbal Marshall, Presidente de Cajas de Chile: Oportunidades y desafíos para mejorar los servicios de las Cajas 

de Compensación.
 Sr. Claudio Reyes, Superintendente de Seguridad Social: Los desafíos pendientes en el bienestar social de las Personas 

Mayores.
 Sr. Octavio Vergara, Director Servicio Nacional del Adulto Mayor SENAMA: Los énfasis del Servicio para ampliar la cobertura 

y alcance de los programas de desarrollo de las Personas Mayores.

13.00 BLOQUE DE CIERRE
 CONVERSATORIO ENTRE SENADORES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL ADULTO MAYOR: Senadores Carolina Goic, Ximena 

Órdenes, Rabindranath Quinteros, Francisco Chahuán y David Sandoval conversan sobre: La mirada del Poder 
Legislativo a los aportes de la academia, de los lineamientos de las propuestas de políticas hacia las Personas Mayores.

13.30 CIERRE POR AUTORIDADES ORGANIZADORAS DEL SEMINARIO.

 Cóctel de Clausura.
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